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B A S T A R D O D E C I S N E R O S Y M O N D R A G O N , C O R R E G I D O R D E E S -

TA CIVDAD I>B CÓRDOBA , SVPERINTENDENTE GENERAL DE RENTAS REALES 

EL TA , Y $v PROVINCIA ¿ &c. 

H. 

Agofabcí i ¿i de la 
de coma por el Uuftrifsimo Señor D.Fer** 

cando Verdes Monte-Negro, Govcrnador del Real Confcjo de Ha-
cienda,Sc£retar¡odc Eftado, y del Defpacho Univerfal de ella ett 
Carca de tres del corriente fe me dirige el Real Decreto de S . Mag. 
(¿fue Dios guarde) expedido á los veinte y dos de Diciembre próxi
mo paiTa/lo, cuyo thenor es el figoienic: 

${edl fDe- , En Decreto de quince de eftc m e s , expedido al Confcjo de 
creto. Hacienda, maniftftc, quje a u n q u e d a m o r , queconfervo a mis Vaí-

fallos, me conílituiaen cldefco de no gravarles con nuevas cargas, 
y 4ifpcnfarlc¿los roa y ores: a l iv ios^ ofrecen accidentes inopinados, 
que inrpiden c) efecto de cftos piadofos penfamicntos. Y que Cea-
do tan vifibíes los esfuerzos deja Nación Inglcfaen copiofa* arma*? 
mentos navales, y embáleos de T r o p a s , que fe dirigen á hacer la 
guerra , invadir mis Puertos*, tanfp en cftos dominios, como en los 
de las Indias,fe vela indifpenfablcprccifsion, en que me miro de 
difponcr fuerzas de opofsicion ,que firvan a defenderme, y ofen
der a enemigos tales, y que fe difejurra la forma de aproroptar cau
dales , que contribuyan a can importante fin , y al de fubvenir a. 
otros indifpcnfablcs gados de la Monarquía , por no poderlos fobf-
tener el acltual iogrclTo de mi Real Erario. Y que en cfte íupuefto 
mande1 examinar cftos aflumptos en la Jun ta de Hacicnda^ara que 
con el pleno conocimiento de fu gravedad me hicicíTe prcíentc, lo 
que fe la ofrccjcfTe, y pareciciTc. Y que aviendolo executado en 
copíulca de veinte y nueve dé Noviembre próximo \ y confor
mándome con lu parecer cu los varios medios , y arbitrios, que mf 
ptopqfo; refoivi valcnne de los d$«, que enuncia el citado Decreto* 



y fon el crecimiento de trece reales en fanega de Sal, en eflos Domw 
n ios , y un quatto por ciento en Madrid , por extenfion de la Alca-
valá , y Cientos: ícgun fe refiere en el Decreto cxptclTado, que 
mando fubfifta. Y rcfpero de que con reflexión, a no fer fuficicntcs 
a lo ctecido de la urgencia , me propufo la Junta otras cofas en ¡a 
confuirá citada : He refuclto afsimifmo (afintiendo á fu dictamen ) 
valerme en el año , que viene de mil fetecientos quarenta y uno de 
un ¿iez por ciento de la renta liquida , que cada uno de mis Valla-
Mes tuviere, defeontados los gallos de Admioiíhacion , Ccnfos ,y 
Cargas de Jufticia annualcs , á que cftc afecta , ya fea en Cafas, T i -
•erras j Ycrvas, Paftos, Viñas , Molinos, üotrasqualcfquiera pof-
ícfsioncs j como también J u r o s , Alcavalas, Tercias , Cientos, Ser
vicios , Oficios, y derechos cnagenados de la Corona Vy^ue cftu-
vieron inclufosen los valimientos, que anteriormente fe hicieron, 
porque de todo fe ha de pagar el citado diez por ciento: como afsi
mifmo de los Diezmos , Terrazgos, Ccnfos, Ganados,Olivares,y 
Otros frutos, fin ecepcion alguna, ya fea teniéndolos ai rendados 
fus dueños , o adminiftrandolos por s i ; entendiendofe , que han 
de fer comprchendídos todos los VaíTallos de Madrid , y de las de* 
mh Ciudades, Uil las , y Lugares de cftos Rey n o s , inclufos los de 
la Corona de Aragón jy igualmente he refuelto valer me por el referi
do año de mil fecectétos quaréta y uno de la mitad de los Arbitrios» 
y Sifas,qoc fe exigen, y cftan concedidos átodasUsCiudades, Vi
llas, y Pueblos de lospropriosdominios; con advertencia de que 
los que fcan por tiempo limitado fe han de prorrogar por íeis ruc
ies , para que fe reintegren de la vaja , que por efte valimiento p o 
drían padecer: bien entendido , que fi fe hallaren con cargas de J u t 
ticia los Arbitrios, y Sifas, que tengan trato fuccefsivo , y como 
tales no fean de tiempo de terminado, fe han de fubrrogar las car
gas referidas en las (obras , que huvicrc , y quando no las aya han 
de proponer los Pueblos la forma de fatisfacer los en otros efectos, y 
entenderfe efte valimiento una retardación de paga: fiendo mi v o 
lun tad , que la exacción del mencionado diez por c i en to , y mitad 
de Sifas, y Arbitrios corra enteramente , y con jurifdiccioo abíolu-
ca,y ignivicio de codo Tribunal ,Juez,y Jufticia,al cuidado del G o -
vernador de Hacienda, que deberá dar comifsion á los Intendentes, 
Corregidores, Superintendentes, jr perfonas, que en virtud de fus 
fubdelegaciones debieren entender en cftos encargos en las rcfpcc* 
ti vas Provincias ¿ y Part idos, vajode las ordenes, que diere , y de 
lo que fe difpufurecn la Inftruccion , que pata efte cfcfto fe ha de 
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formar , y mando fe obfervc i y que con infección de ella fe expi-i 

dan la Cédula , b Cédalas convenientes ¿para que el referido Go-
vemador exerza cita coenifsion , en la qual ha de pertenecer á la Sa
la de Jufticia del Confcjo de Hacienda la apelación de fus fenten-
cias , ó de fus fubdelegados. 

Con cuyo motivo me ordena fu íllma. haga cumpli r , y obfec-
var en efta Ciudad , y fu Provincia el contenido de dicho Real De
creto , fin embargo de no remitir por aora la Inftruccion , que pre
viene , y fe quedaba formando, pjar no contcmplarfc prcciiTá para 
la exacción de la mitad de Arbitrios, y Sifas, reípecfco á deber conf-
tar los de que ufa cada Pueblo , y fu impoirancia annual, ni tampo
co por lo que tefpc&a al diez por ciento , para todo lo que fea ren
ta por deber cobrat de fu importe deducidos gados de Adminiftra-
cion (fi tuvieren algunos) y afsimifmo de los Ceñios , y cargas, 
conque cftuviccen gravadas, rccrcnicndo al Gcnfualifta, ó Acree
dor , lo que correfpondiere al diez por ciento de fu renta , y vajan-
dofc'c al tiempo de pagarle. Cuya Real Orden obedecí , y mande 
cump i r , y que fe hicieíTc faber á las Jufticias de todas las Ciudades, 
VrlU's $ y Lugares de la comprchenfion de efta Provincia, para que 
a todas les conftaíTe de la Real refolucion de fu Magcftad, exprelia
da en el citado Real Decreto » y que por aora , y en el ínterin , que 
fe dan h s corrcfpondientes providencias a fu entero cumplimien
to , declarando el modo , y forma de practicarlo •, por lo refpedivo 
a los Arbitrios, y Sifas de que ufare cada Pueblo , las Jufticias de 
ellos remitan á mis manos dentro de ocho dias primeros figuientes 
teftimonio con roda diftincion, y claridad , que expreíTe, y juft¡fi
que los Arbitrios, y Sifas, de que uía cada Pueblo , las facultades, 
q para ello fe coccdicron,por qué tiempos, y para qué fines, en que 
cfpecics fe confignaron , y de lo que han valido, c imporrade en 
el año próximo paiTado ,ef tandoarrendados, ó en admininiftra-
c ion , en cuya execucion doy el prefente para Vs. ms. a quienes co
meto, y encarge , que en cumplimiento, y obfervancia de la Real 
refolucion de S. Mag. que comprehende fu Real Decreto , que aqut 
va infecto, y de la orden de dicho IUrao. Señor, conque fe me diri
gió , dentro de ocho dias primeros figuientes remitan á mis manos 
teftimonio con toda diftincion, claridad, y puntual cxprcfsion de 
los Arbitrios, y Sifas, de que ufa efta las Reales facul

tades , con que fueron concedidos, por qué tiempo fe permitió el 
nfo de ellos, para qué fines, y deftinos, y en qué efpecies fe con
fignaron , como también de lo que valieron, y reataron en el año 
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próximo paitado de mil fctccicntos y quarenta , citando arrenda
dos | b aviendotos adminiftrado , para dar en fu vida las providen
cias , que correfpondan al cumplimienro de la citada Real refolu
cion , fin que en lo referido fe experimente demora , ni retardación 
alguna, porque de la que interviniere fe hará ícvero cargo á las Juf-
t c í a s , que la tuvieren , y fe dcípacharaá fu cofia perfona de efia 
Superintendencia , con falario competente., para qtfcproceda á la 
citada juftificacion. Dado en la Ciudad de Córdoba en diez dias 
del mes de Enero de mil fctccicntos quarenta y uno. 

(D.Francifco So/lardo-de C¡/hem9 

.jMwdn£Qn% 

Q.fr<^fco Martines 


